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ACUERDO DE CONCEJO N9 171-2023-MPIP

T¡ngo Maria,29 de diciembe de 2U3

co NDO:

Con to establece ta bnstitución Politlrca del Peru en su aiiculo 194, nodificada por las Leyes de

a Constitucional N" 27680,28607 y 30305, concordante con el a¡líwlo ll del Título Preliminar

la Ley Orgánica de Municipalidades, señala que las municipalidades provinciales y distritales,

confome a Ley, son los órganos de gobiemo local, que tienen autonomía política, económica y

administrativa, en los asunfos de su competencia La autonomia que la hnstiluciÓn establece para las

municipalidades ndica en la facultd de ejercer actos de gobiemo, administntivos y de administración,

con sujeción al ordenamiento iuidbo;

lnfonl:e M 681202?SFP-GIYAT-MPLP/TM de fecha 15 de noviembre de 2023, oon Expdiente

Admini§ntivo No 202329967 de fecha 26 de setbmbre de 2023, presentado por el Abalde de la

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, quien solidta la aprobación del CONVENIO MARCO DE

COOzERACIóN INTERNSrTUCIONft ENrRE U MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO

PRADO Y U MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO.;

Finalmente, tuego de la detiberación por pañe de /os regidoreE y a lo establecido por el artículo 41 de

la Ley Orgánia de Munbipalidades, Ley lf 27972, por llNANlMlDAD, el @neio Munlrcipal;

ACORDÓ:
ARTICULO PRIITERO, - AUTONTAR /A SUSCRIPC'OIIT dEI CONVENIO 

'TARCO 
DE

COOqERACIóN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA IIUNICIPALIDAD PROWNCIAL DE LEONCIO

PRADO Y LA MUNIC|PALIDAD DISÍRITAL DE PUEBLO NUfllO, Nn realiar los trabaics durante

las acciones de diagnóstico , bvantamiento cata§nl, empadronamiento en el pwu de formalizadón

de predio wbano respeclo de las posesrbnes informates ubicadas en la provincia y/o distritos, glSl
ambito Distrito de fv VO mediante el otorgamiento del título de propiedad. En merito a los

fundamentos expuestos en la pañe consideratwa de la presente.

=..11'*ZALCALD'A

VISIO:
La Ley Orgánica de Munbipalidades, Ley N'27972, el Acta de sesiÓn de hnceio Munbipalde lecha

29 de d'aiembre de 2023, ta Caila M 032-2023-CIDU-MPLP/TM de fecha 07 de diciembre de 2023, del

presidente de la C.amisión de lnfraestructun y Desanollo Uñano;
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ARTíaULO SEGUMo. - AIJTORIAR al Sr. alcalde lng. llan Endercon Fuentes Reynoso, para

que, en representación de la Munhipalidad Provincial de Leoncio Prado, susciba el mencbnado

convenio, ylo a la que haga veces de encargado (a) del despacho de alcaldia a la suscripción del
mencionado onvenio.

cofiiuulQuFsE, cÚ ttPLAsE, PUBL,QUESE Y ARCH1VESE
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ALCALDIA

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de lnhaestructura y
Acondicionamiento Tenitoial y demás órganos y unidades orgánicas peñinentes de la MPLP.

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR a la üicina General de Atención al Ciudadano y Gestión

Documentaia en cardinaciónlan la ücina de Tecnologias de la lnformación la Publicación del
presente Acuerdo de hnsejo Municipalen el Po¡tat ln§itucionat de la Pagina Web de la entidad.


